
Ano í í . Domingo 20 de Seliembre de 1363. Mm. ti . 

ECO D E L A G A N A D E R I A 
¥ 

DE LA A G R I C U L T U R A . 
M m OFICIAL DE Ü ISOCIACIOS GENERÍL DE (lAJIADEllOS. 

C o t t 

F.xctr.o. señor marqués de Perales. Excmo. señor don Andrés de Aranpo. Señor don Pedro 
Oíler y Cánovas. Señor don Gabriel Garrido. Señor don Miguel Lope/. Martínez, secretario 
de la Asociación general de ganaderos. Señor don Manuel María GaUlo, catedrático de historia 
natura i. Excmo. señor don Alejandro Ol ivan, senador. Excmo. señor conde de Pozos-Dulces. 
¡Señor don José Muñoz, catedrático de la escuela de veterinaria. Señor don Pedro Julián Muñoi 
y Rub io , ingeniero agrónomo. Señor don Agustín Sardá. Señor don Antonio Coilanlea. 

Señor don Leandro Rubio, consultor de la Asociación general de ganaderos. 

RESUMEN.-—Asociación general de ganaderos.—Esposicion universal per
manente.—Modo de conservar las pieles al pelo.—Gallinas de peso y ga
llinas ponedoras.—Manejo del arado do vertedera.—Sobre la hidrofobia. 
—Mejora de un palomar—Aforismos agrícolas.—Reirista comerciai.— 
Anuncios. 

ASOGIÁCIOÑ GENERAL DE GANADEROS. 

Acta de ac l a r ac ión de k c a ñ a d a que atraviesa las Huertas de Verde, 
en Patones. 
Estando en e! campo y sillo del Almazan, por donde dicen los pe

ritos mas ancianos principia la cariada que han conocido por las Injerías 
del Vado, que va á salir di arroyo de Palones, se reunieron el señor don 
Maleo Catalán, alcalde constitucional de Patones; don Canuto García, 
teniente alcalde; don Anselmo Hernau, don Donato García Vara y don 
Genaro García, regidores; don Aniceto Frutos, procurador sindico ge
neral, y los peritos don RuQno Calvo, don Mariano Gil y don Eusebio 
A ra ujo, con asistencia de hii el secretario de ayuntamientOj y á fin de 
dar cumplimiento á lo prevenido por el Excmo. sefíor gobernador de 
esta provincia en circular de primero de febrero de mil oclioclentos c i n 
cuenta y nueve, y demás circulares posteriores sobre este asunto, y dan» 
do principio á la aclaratoria de la cañada, se puso un mojón en la casilla 
que llaman del Platero; siguiendo á la parle dei Mediodía, y á í a entrada 
del olivar de don Hilario Sauz, se encon t ró un mojón antiguo, el que se 
renovó; siguiendo línea recta, á la distancia de ciento setenta y un pa
sos, «e puso «n mojón á la parte del Saliente y otro á ia de! Poniente: s i -
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gulendo la misma linea y á distancia de doscientos pasos, se puso un mo
jón cerca de la Casera Maestra; siguiendo la misma linea, á la distancia 
de cuarenta y seis pasos y sitio de ¡a Compuerta del Cauce, se puso un 
mojón; siguiendo la misma linea y á la distancia de doscientos veinte y 
dos pasos, se fijó otro mojón á la parte del Saliente y otro á la del Po
niente; pasando mas adelante, y á la distancia de doscientos nueve pa» 
sos, se fijó otro mojón á la bajada del olivar que lleva en renta don H i 
lario Sanz; pasando mas adelante y á la distancia de ciento setenta y siete 
pasos, en el arroyo de Patones, donde se concluyó la cañada , se fijó otro 
mojón á la bajada de una tierra de la propiedad de don Isidro Huerta, 
coya cañada , que baja por San Ildefonso hasta el arroyo de Patones, se 
la dio de anchura cuarenta y cinco varas, que es lo que marca el cordel 
de cañadá qué los peritos más aricianoá dicen han pastado los ganados 
en- ella. • ' - - " ; 

Con lo que se concluyó este acto en conformidad de todos, firmándolo 
los que saben, y po í los que no lo hacen uno de los coDCurrenteSj en 
Palones á ocho de mayo de mil ochocientos sesenta y dos, de que yo el 
secretario certifico.—-E! alcalde, Mateo Catalán.—Por el teniente, Mate© 
Catatan.—Por el regidor primero, Santiago Gómez.—Por el regidor se
gundo, Maleo Ca t a l án . - -Po r el regidor tercero, Santiago Gómez .—Per 
el s índico, Maleo Catalán,—El perito, Ensebio Araujo.—Por Mariano 
Gil , Genaro Gil.—Por Rufino Calvo, Ensebio Araujo.—El perito, Gena
ro Gil . 

SANTIAGO GÓMEZ, 

ESPÓSICiON UNIVERSAL PERMANENTE. 

Se va á construir en Par í s un palacio para esposicion universal per
manente, cuya grandeza sobrepujará á cuanto se ha visto hasta ahora en 
materia de edificios para concursos. El hecho es de inmensa importan
cia, porque ademas de ser ¡una gran esposicion, será un mercado central 
é e l mundo. Yendo allí en una época del año se podrá estudiar el grado 
de perfección de ía industria de cada pueblo y las mejoras que se vas 
introduciendo día por dia en cada invento; ademas el productor hallará, 
llevando sus mercanc ías , una venta y un crédi to , si lo merece, cpie mo
nopolizaban otros situados en condiciones mas favorables. 

Para que se tenga idea de esta vasta empresa, daremos algunos per-
menoFes acerca de su objeto y de su modo ds ájecueioíi. 

En el nuevo palacio serán admitidos libremenls.todos Jos .productos. 
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Cos productos del globo se coJoaarán clasificados, no por naciones 
sino por séries metódicas y comerciales. Con esto el consumidor halla-
r i reunidos en un punto iodos los art ículos similares de la .tierra, y sú 
elección no podrá menos de ser acertada; y el productor, puesto en 
contacto con él , se librará de los fraudes, de los caprichos y de las du
ras condiciones á que lo sujeta el comerciante intermediario. 
, La lana (le León, el.trigo de la Sagra, el vino de Valdepeñas, el aceite 

de Andalucía, el queso de Burgos; los cebones de Galicia, los huevos de 
Castilla, los corderos de la Mancha, de jarán de estar en puntos ignora
dos y en ej aislamiento: se les ofrece un gran mercado: vayan á él los 
labradores y ganaderos, que el que en la competepcia pueda vencer en 
calidad ó en precio, reciljirá la rejcompensa con Ja venta de sus fnuos á 
productos al a l emán , al ruso, al americano, y el que salga vencido 
ap rende rá el modo de adelantaren la vía de! progreso, 
t Para facilitar Ja yenta, y que con ella ios productores tengan una ra
zón para concurrir, y con la ganancia un est ímulo para mejorar, se or
ganizará una compañía de agencias comerciales, en part icipación con la 
empresa de la esposicion universal permanente. Su objeto se rá : 1.°, ha* 
cor á los agricultores é industriales prés tamos sobre los productos es-
puestos; y 2.°, representarlos en las ventas, cuidar de los frutos coloca
dos en los graneros, cuevas y grandes almacenes, llevar la contabili
dad, etc., etc.; . ( . ,t¡ > ,• , 

Lstos almacenes se dividirán en dos clases: unos destinados á toda 
especie de muestras, otros á deposito de las mercanc ías . Así el que 
quiera podrá por un alquiler módico tener allí depositados sus frutos. La 
compañía se encarga de espender íos , pesarlos y aun asegurarlos. 

Todos los agricultores del mundo pueden sacar utilidad de esta vasta 
empresa; pero mas que otro alguno los españoles . Es superior la calidad 
de Ja mayor parte de los frutos ind ígenas ; pero su venta solía estar re
ducida á la comarca. Los precios no podían ser nunca proporcionados, 
Con la seguridad de la venta, se harán mayores esfuerzos para producir, 
y con la certeza de la ganancia no se perdonará medio ni gasto para per
feccionar las razas de animales doméstico* y mejorar el cultivo. 

MIGUEL LÓPEZ MAUTIÍCÍZ. 

MODO J E C O N ^ E R ^ A á LAS PÍELES A L PELO. 

En las haciendas grandes eo se contentan con vender, como suelen 
ejecutar en las pequeñas , los bueyes y las vacas en el mercado; se ma-
ían también en la casa para cecina y consume de la gente empleada, | 
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entonces se venden las pieles y cueros ai pelo. Pero como este usó siem-. 
pre es en perjuicio del agricultor, porque el comprador sabe que el ven
dedor está obligado á tomar, por decirlo así, lo que buenamente le quie
re dar antes que dejarlo perder, gua rdándo lo , conduce facilitarle algu
nas instrucciones para ponerle en estado de preservar del gusano sus 
pieles y cueros, y por este medio evitar una venta forzada* 

La piel de cualquier animal se conserva mucho mas tiempo en invier
no que en verano. Los que hacen este comercie conservan largo tiempo 
las pieles con el soeorro de !a sal: ¿pues por qué el agricultor no se habia 
de servir de este recurso para disfrutar de la ventaja de vender con l i 
bertad? Se mezcla cantidad de sal con la décima parte de su peso de 
alumbre reducido á polvo. Se tiende la piel en el suelo, y un hombre 
robusto la restrtga bien con esta mezcla, particularmente en aquellas 
partes gruesas, en las cortaduras y aberturas; después se dobla la piel y 
se pone en la cueva sobre una labia. De esta suerte, pues, se la puede 
preservar por algunos dias; pero si se la quiere guardar aun mas largo 
tiempo, se la ha de estender otra vez,- dos dias después de la primera 
saladura, y se ia reslrega bien con sal y salitre: por este medio se pue
den conservar las pieles por razonable tiempo. Para introducir bien la 
sal en ios poros ó intersticios, se servirá de un cilindro casi semejante al 
fruslero de los pasteleros, pero mas posado. Algunos acostumbran tender 
la piel, que cubren de ceniza, res t regándola antes con sal. y de esta 
suerte la dejan secar bien estirada y aun clavada en el suelo por las 
puntas. 

En América se cuelgan los cueros de los bueyes silvestres, apartados 
unos de otros en sitios ventilados (así se practica en Madrid), donde se 
secan con su pelo, cuidando de enjugarlos y volverlos á menudo hasta 
que se endurecen, y así con nombre de cueros a! pelo se envían á Eu
ropa, donde después se les prepara. 

Se hace pergamino de la piel del carnero, vitela de la piel de ternera 
de leche, escelente co rdobán de la piel de macho cabrio; y si se la quita 
•á zur rón , se aprecia mucho para corambre, y las pieles de los demás 
animales sirven para otros usos. Así el agricultor puede estar siempre 
seguro de hallar compradores para las pieles y cueros de toda especie. 

JOSÉ ANTONIO VALCARCEL. 

GALLINAS DE PESO Y GALLINAS PONEDORAS. 

He visto Iniciado un debate en ios periódicos estranjeros sobre que 
gallinas' soa mejores;. si las de gran corpulencia, ó las muy ponedoras. 
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Voy á manifestar mi opinión sobre el asunto, opinión, dicho sea de 
pasO| fundada en la esperiencia de algunos años . 

Cuando se anunciaron las ventajas de las gallinas de Cochiochina, yo 
fui una de las primeras que las adoptaron en España. Confieso que he 
sido partidaria por bástanse tiempo de ellas. Un capón cochindiino 
equivale á tres de raza común . Es mucho mayor y engorda antes. 
Llevada de mi afición, llegué casi á proscribir las gallinas del país; los 
resultados me han hecho arrepentirme. Habiendo echado cuentas, me 
lie persuadido de que la mejor raza de gallinas es la mas ponedora, no 
la mas grande; y de entro todas las recomendables por ponedoras, la 
que produce hupvqs mayores. 

Una gallina de tamaño mediano vale en Castilla 8 rs. Una de gran ta
m a ñ o , la de Cochinchina cruzada, vale 16. La granjera tiene con esta 
raza 8 rs . mas por gallina á los dos años. Sale con 4 rs. anuales de 
mayor producto. 

Supongamos que la gallina pequeña pone 24 huevos mas, y por ser los 
huevos mayores, valen 6 cuartos mas por docena; tendremos, si la pos
tura es de 60 huevos, que su producto escede al de la gallina grande en 
10 rs. anuales: 6, valor de las dos docenas de huevos, y 2 importe 
mayor de las tres restantes. 

Para m i no ofrece esto duda; y asi, aplicando el cálculo á un ga l l i 
nero de 100 gallinas, la ventaja de las ponedoras seria de i .000 reales 
anuales. 

Verdad es que el valor de los capones de la raza cochinchina es ma
yor; pero en cambio son mucho mas delicados y mueren mas; por con
siguiente el menor precio de los indígenas queda asi bien compensado. 

LA BARONESA DE Q— 

MANEJO DEL ARADO DE VERTEDERA, 

Señores Redactores del Eco DE LA GANADERÍA. 

Muy señores mios: Habiendo visto labrar con un arado de vertedera 
en casa de don Pedro Mansi, encargué yo otro, pues la labor que hace 
es como la de azada. l ie ido á probarlo, y rae hallo con no saber cómo se 
maneja. Trabajo muchísimo cogido á las manezuelas, y jamás logro que 
vaya sentado. En vista de esto, y sabiendo que se apresuran Vds. a con -
íes ía rá cuantas consultas se les dirige, acudo á Vds. rogándo les tengan 
á bien sacarme del apuro. 

Aguardo con la mayor impaeiencia su contes tac ión , y entretanto 
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quede de Vds. con toda considerácíon afeclísímo y seguro servidor 
Q. B . S. 'M. ' • ' - • - • • ; ; - ' 

- JOSÉ DAZA. 
Villanueva 10 de setiembreide IS63. -

Dos palabras bastan para satisfacer al señor Daza. 
De dos causas puede depesder el mal asiento del arado: ó las caba-

Herías no están uncidas á la distancia debida, ó la rueda no eslá bien 
graduada. Si la yunta va muy separada del arado, la reja irá de punta; 
en este caso conviene acortar el t iro. Si la yunta va demasiado próxima 
al arado, la punta de la reja irá á flor de tierra; en este caso hay que 
alargar eí t i ro. Es precisó qué el arado marche sin cabeceo y sin que el 
gañan tenga necesidad de tocarle masque ligeramente con la mano. 

La rueda sé levantará lo suficiente para que taya rozando laf tierra, 
yendo la reja á la profundidad conveniente. 
y El arado, cómó sé t e en fa figura 54, se mueve corad un balaridn; 

(Figura 51.—Arado de vertedera para una yunta.) . 

Se maneja para graduar la labor al revés que el c o m ú n . Lo hemos 

dieho otra vez: levantando las manezuelas se inclina hacia abajo la p u n 

ta de la reja, y la profundidad es mayor; apretando el gañan, pues el 
peso se carga sobre el estremo posterior de la soleta, la punía de la rej« 
se levaritá y la labor es mas somera. • - • i \ , 

MIGUEL LÓPEZ MARTINES. 

l O M E LA HIDROFOBIA. 

(Conclusión.) 

SEÑALES DE LA RABIA EN LOS ANÍMALES. 
Perro. 

En este periodo de la enfermedad se advierte con frecuencia una dis
minución notable de la sensibilidad física, sí es que alguna veá no llega á 
la completa abolición, pues el perro se abalanza en ocasiones contra los 
cuerpos mas duros, llegando al estremo de romperse los dientes por que-
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refíos clavaf y aun se la ha vislo morder él hierro ca'hdénté, sin lá íuet le 

luego como acostumbra cuando se quema. • 

Todos los observadores han fijado su a tenc ión en las modificaciones 
que la voz del perro sufre cuando está rabioso, comparándola unos al 
canto de! gallo y otros á la de un niño que padece garroti í lo 6 crup, 
i Es también característ ico de la rabia, y uno de sus mas importantes 
signos, uo aullido particular que el perro produce por lo común estando 
de pié, y á veces casi sentado levantando la cabeza, y sobre iodo el h o 
cico. Compónese este aullido de dos modulaciones, la primera de las 
cuales es mas baja y está formada por voz de pecho, representando un 
ladrido perfecto, mientras que la otra es mas alta, y pertenece á la VGZ 
de cabeza. Forma un aullido prolongado, con cinco, seis ú ocho tonos 
mas elevados que el ladrido, al cual sigue de pronto y de una manera 
singular y chocante. Basta el oir una sola vez la voz espresada antes, 
como eiaullido que acaba de describirse, para reconocerlos con facilidad. 

Algunas veces, por un efecto espasmódico, se estingue la voz en los 
perros rabiosos (rabia rauda), de suerte que no pueden ladrar, gritar n i 
aullar. Entonces es raro que puedan moder. Están con la boca abierta, 
y no les es permitido juntar las quijadas. 

irascible y pronto á acometer por poco que se le escite, el perro rabio
so se arroja furioso contra su agresor con ojos centellantes, intentando 
despedazar cuanto coge; mas si no se le irr i ta n i" provoca, permanece 
.ordinariamente tranquilo é inofensivo en su rincón-, aunque siempre 
con espresion sombría y mal intencionada. Por debilitado que se halle 
es siempre feroz y temible, habiéndose visto perros que no podían te
nerse de pié arrastrarse para morder á cuantos- les escitaban. 

Solo falla, para terminar esta'breve pintura de la rabia en el perro, 
advertir que suelen manifestarse algunos, si bien pocos, signos precurso
res. El perro que va á rabiar se irr i ta estraordinariamente á presencia 
de otros perros; si los persigue, huyen sin ponerse en defensa, aun 
cuando sean mayores y mas fueríes? lo cual depende de que su instinto 
les permite conocer el mal cuando todavía no puede el hombre adver-
t i r le , y les revela igualmente él peligro de que es tán amenazados. En el 
bbo y en la zorra ofrece la rabia las propias señales que en el perro 
por lo que lia podido observarse, ' 

Galos. 
Se da á conocer la rabia en el gato por la tristeza, el abatimiento y la 

inapetencia. Pénense los ojos fieros y amenazadores; el animal se aba
lanza con furor á ios otros y aun í í hombre, mordiéndolos y huyendo 
«nseguula. De cuando en cuando da maullidos roncos, sonoros, aná lo -
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gos á los del galo entero cuando está en celo; vaga como el perro de un 

sitio á otro, sin hallar parajes en que esté bien, y sucumbe, por úl t imo, 

anonadado por los accesos. 
Caballo. 

Principia en él ¡a rabia, como en los demás animales, por la inapeten
cia y la tristeza: mas adelante manotea, relincha, cocea, sacude la cabe
za y ejecuta movimientos desordenados. Por lo c o m ú n muestra deseos 
de morder, y hasta se muerde á si mismo en los pechos, antebrazos, etc.; 
arroja mucha baba; suele manifestar horror al agua, y con frecuencia se 
precipita furioso sobre este liquido, agitado por convulsiones mas ó me
nos violentas. 

La muía y asno presentan los mismos síntomas que el caballo,. 
Ganado vacuno. 

Desde el principio muestran estos animales horror al agua, y llega á 
tal estremo su furor, que no es posible aproximarse á una res, por cuan
to procura embestir á cuantos se acercan, principalmente á los perros, 
cuya presencia les causa grande irri tación. Arroja por la boca mucha 
baba glutinosa; tiene los ojos centelleantes y amenazadores, y da horroro
sos mujidos. Presenta tenesmo y á veces estangurria, acompañada de la 
escrecion de gran cantidad de orina; la parte posterior de los lomos se 
encorva y pone rígida. No es, sin embargo, raro que falte la hidrofobia 
en el ganado vacuno, bebiendo las reses agua hasta los postrimeros 
instantes de su vida. Algunas veces los animales de esta especie perma
necen quietos y tristes, separados de los demás , ó dan carreras, para 
quedar después mas ó menos abatidos. No se advierte en ellos, par lo , 
c o m ú n , deseos de morder. 

Oveja y cabra. 
Apenas se diferencian ios s íntomas de la rabia en estos animales de 

los que ofrece el ganado vacuno. Las ovejas y las cabras rabiosas des
ordenan y atormentan á todo el hato ó rebaño ; riñen continuamente» 
dando topetadas á las otras; tienen muy encendidos los ojos y la boca 
y suelen babear, aunque tampoco intentan morder. Man i fies tan se tenes
mo, estangurria y parálisis de los lomos; ordinariamente no beben, aun 
cuando no iengan horror al agua. 

Cerdo. 
Cuando el cerdo está rabioso no come; permanece en lo mas oscuro 

de su pocilga, dando gruñidos roncos y quejumbrosos; tiene casi balda
do, Ó baldado por completo, el tercio posterior; después suele estar 
agiiadof inquieto, y á veces muestra deseos de morder, y arroja poca baba. 

Tales son los principales signos que dan á conocer la existencia de la 
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rabia en ios animales que con facilidad y frecuencia mayor la padecen 

y á ios cuales puede alcanzar mejor la observación del hombre. 

Pero hade tenerse muy en consideración que el antecedente de una 
mordedura, no solo pone sobre aviso y mueve á fijar la atenpion en el 
animal mordido, sino que suministra datos especiales cuando, llega a 
manifestarse la rabia. La cicatriz se pone abultada y dolorida, caliente» 
rubicunda, con intensa picazón, y aun se abre algunas veces, permitien
do la salida de una serosidad rojiza. 

Cuando con estos fenómenos locales coincide alguno de los síntomas 
enunciados antes, bien puede asegurarse que la rabia existe. 

Medios de preservación á que deberá recurrirso en lodo caso de mordedu

ra hecha por un animal que se supone rabioso. 

i .o Toda persona mordida por un-animal rabioso, ó que se repute 

como tal , debe rá procurar, en el mismo instante de ocurrir le mordedu
ra, que se comprima la herida en todas direcciones, esprimiéndola cuan

to sea posible, con el l in de que salgan la, sangre y la baba que haya 
penetrado en ella. 

2. ° Seguidamente, cuando resida la mordedura en un miembro, 
se aplicará por encima de ella una ligadura, ejerciendo bastante presión, 
para impedir la pene t rac ión del virus por imbibición de los tejidos ó por 
la absorción que ejercen la venas y los vasos linfáticos; pero cuidando de» 
no llevarla lan a! estremo que resulten otros inconvenientes. 

3. ° Mientras se acude en busca de facultativo que preste con perfec
ción mayor los auxilios de la ciencia, debe rá lavarse bien la parte herida 
ya sea con el álcali volátil dilatado en agua, si le hubiere á mano, ya con 
legia, con agua de Jabón, con agua de cal, con salmuera, con cualquier 
líquido astringente, con agua pura, ó en fin, con qrina, si no hubiere 
otra cosa. 

4. ° Desde luego, y sin la menor dilación, se habrá puesto al fuego,el 
hierro qpe haya á mano mas á propósito para cauterizar la parte; y cuanr 
do esté bien candente, después de dilatar y regularizar las heridas 
cuanto sea posible, se hará coné i una cauterización profunda, dirigiendo 
el cauterio por todas partes, sin perdonar punto alguno. Cuando no baste 
la aplicación de un solo cauterio, deberá repetirse la operación tantas 
feces como se juzgue necesario para, p,b tener una cauterización completa 
y profunda, ü n clavo largo, una grande escarpia, el mango de una ba
dila, las herramientas de varios oficios, cualquier inslrumenlo de hierro, 
pueden servir para estos usos. 

o." E l grave peligro que á iodo trance conviene evitar es la tardanza 
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ra recurrir al auxilio del médico , cirujano d veterinario á falta de aqt 
l íos, los cuales, con los recursos de la ciencia, sabrán aplicar los reme* 
dios oportunos que el caso exija; debiendo tenerse entendido que el añ i l 
mal rabroso inocula un veneno cuyos efectos es preciso atajar de la ma
nera que queda indicada, mientras se aguarda al facultativo, y sujetan 
dose á las prescripciones de este, sin tener para nada en' cuenta las 
supercher ías de saludadores y adivinos, y las supuestas virtudes de espe
cíficos propinados por el charlatanismo. J ' 

Medidas de precaución que deberán adoptar las auloridade* locales contra 
la rabia. 

1 •0 DisPoner €0Ií oportunidad se persiga y dé muerte á los animales 
que aparezcan rabiosos dentro de la población ó de de su t é rmino . 

2. ° Haeer matar á los animales que hubieren sido mordidos por otro 
acometido dé rabia. ' * , 

3. ° Acudir en auxilio de las personas que fueren mordidas por an i 
males rabiosos ó sospechosos de rabia, inculcando la argente necesidad 
de emplear los medios de preservación antes propuestos, y haciendo ver 
ios peligros á que espone la menor dilación, y lo infundado y falso de la 
confianza que el vulgo suele poner en ciertos medios supersticiosos y 
empír icos . 

4- 0 Recibir en cada caso de mordedura ana información en que 
conste el nombre, edad y estado de la persona mordida; la especie á 
que corresponde el animal rabioso; la hora del suceso; la parte del cuer
po en que la mordedura se produjo; los auxilios prestados al paciente; 
quién y á qué hora los pres tó , y el resultado, en fin, que se ha obtenido 
de ellos. 

5- 0 Mandar á los pastores y guardas de ganado., á los cazadores y 
dueños de perros que den á la autoridad parte puntual y fiel de los de su 
pertenencia que rabien, y de los que sepan haber rabiado de la propie
dad de otros, con espresion de los animales ó personas que hallan sido 
mordidos por ellos. 

6,0 O^enar también á los pastores, vaqueros y cualquiera otro guar
da camprestre de animales que puntualmente pongan en su conocimien-
io la aparición de todo lobo ó zorra rabiosos que aparezca, y de loé per-
ros ó rases que hayan mordido. 

7.e Impedir que dentro de las poblaciones ande suelto ningún perro 
sin llevar un bozal bien construido y aplicado. Como esta precaución es 
una de las mas importantes por su eficacia, se ha rá cumplir de la raane-
ra mas rigurosa, castigando á los contraventores. 
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k ' Disponer la matanza de los perros vagamundos, valiéndose á este 
fin de la estrignina mezclada eon los alimentos,, ó de cualquier otro me
dio prudente y bien meditado. 

Sise diese la preferencia al uso de la estrignina, importa muchís imo 
ofrecer el cebo dlreptamente ^ los perros, ó darles el veneno con tale? 
precauciones que en ningún caso pueda seguirse por error, descuido 6 
ignorancia el mas leve daño á individuos de nuestra espedíe. 

9. ° Recomendar qué no se favorezca la producción de la| rabia es
pontánea maltratando á los perros, persiguiéndolos Ó sujetándolos á la r 
gas privaciones de alimento ó de bebida. 

10. Mantener las calles en buen estado de limpieza, no permitiendo 
que en ellas Sé depositen animales muertos, restos de las sustancias que 
sirven para la al imentación del hombre, ni otras materias que puedan 
servirle de cebo, á fin de evitar que vaguen de continuo en su busca, y 
se irr i ten y r iñan disputándose aquellas inmundicias. 

H . Impedir que se dejen en el campo cabaüerías insepultas que 
puedan servir á los perros de pasto, muertas quizá de enfermedades tras-
raisiblesQ abonadas para favorecer la producción de la rabia. 

ÍSs. Publicar con repetición bandos en que se encarguo el fiel cura* 
plimiento de todas las disposiciones mencionadas y las demás que esti
men oportuno adoptar, procurando que se cumplan con todo rigor 
prescripciones tan importantes para la salud pública. 

i 5 . Trasladar al subdelegado médico del partido correspondiente 
copia de la información á que el párrafo cuarto se refiere, y de suminis
trarle ademas cuantas noticias sé adquieran relativas á personas mordi
das por animales rabiosos. , • 

Los subdelegados médicos de sanidad prestarán á los alcaldes el auxi
lio que puedan para el cumplimiento de. estas disposiciones; inculcarán 
en el ánimo de todos la conveniencia de observar ¡a presente instrucción 
y reuni rán los datos y noticias que íes sea dable obtener relativamente á 
la rabia en sus dristritos ó partidos para remitirlos con oportunidad al 
gobernador de la provincia, que á su vez los remitirá a la dirección 
general de beneficencia y sanidad. - ' 

También los veterinarios subdelegados de sanidad cooperarán por su 
parte al cumplimiento de estas precauciones, auxiliando á lasautoridades 
con los conocimientos propios de su profesión, y combatiendo dañosos 
errores. 
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MEJORA DE UN PALOMAR. 

r Las reglas de la zootecnia, que generalmente se establecen con apli* 
cacion á una raza, suelen ser principios generales aplicables á todas las 
especies de animales. Y hasta en el reino vejetal tienen algunas su apl i 
cación. La regla de la buena elección de los reproductores para mejo
rar los productos es general en ambos reinos; asi es que se puede asen
tar como principio inconcuso que la buena simiente es la base para 
obtener buenas razas, como para alcanzar cosechas abundantes. 

Mas es de notar que toda simiente degenera en un tiempo mas ó me
nos remoto con la relación de parentesco. La unión constante de ascen
dientes y descendientes y de parientes colaterales en grado próximo, 
acaba por debilitar las generaciones y hacerlas estéri les; la siembra 
constante de una semilla en una comarca concluye por producir un 
grano casi infecundo en ella. Según esto se puede establecer como otro 
principio inconcuso que conviene renovar la simiente, animal ó vejetal, 
para mejorar el producto. La variación en este punto, si se hace con tino, 
es una especie de rejuvenecimiento. 

| | Haciendo ahora aplicación de estos principios, digo: que las razas de 
palomas no pueden menos de degenerar con el modo de cuidar los pa
lomares ordinariamente usado. Se tiene una raza: Jamás se renueva; la 
descendencia no ha de poder menos de resentirse. 

Veáse lo que el inglés Matlhews Eaton escribe acerca de este punto: 
«Las palomas de especies selectas son raras y muy caras: esta es la 

causa de que se procure evitar la mezcla de razas, siendo el resultado 
quedar cada vez mas infecundas. Creo que si los huevos se echaran 
hasta la salida del palomino á especies distintas, y si en la unión de los 
pequeños se impidiese la re lac ión de parentesco durante algunas gene
raciones, se har ían pronto tan fecundas como las demás especies. Es un 
hecho conocido que todos los animales domést icos degeneran no siendo 
cruzados, tanto en corpulencia como en fecundidad. Esto no quiere de
cir que se formen razas mestizas; cruzando las especies se pe rde r í an las 
propiedades respectivas de cada una. Cuídese de la conservación de la 
especie, pero no de las relaciones de familia. Unanse los pájaros de la 
misma especie, pero no de la misma familia; cuanto mas lejano sea el 
parentesco, el resultado será mas seguro .» 

Esto dice Matthews Eaton, y sus observaciones son aplicables á las 
gallinas y d e m á s aves de corra l , y deben ser tenidas en cuenta por 
las inteligentes labradoras. LA BARONESA M ü " 
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AFORISMOS AGRICOLAS. 

Cuando hayas de dar fincas en arriendo, pon lanto esmero en esco-
r un buen arrendatario, como si buscases un asociado. 
El que arruina á su arrendatario, arruina sus propias tierras. 
El que descuida sus fincas, pierde la tercera parle de sus rentas, y 

uando baya da venderlas, la mitad de su capital. 
¿Quieres á tus hijos? Pues mira por tu hacienda. Si ñ o l a cultivas, tea 

•uenta con que otro lo haga y bien. 
Guando arriendes, establece por condición que una buena parle de 

os tierras de labor se siembre de yerba para prados. 
El tomar un arrendatario que luego subarriende ó colonice, es lo 

mismo que ponerle á un mulo dos aparejos y dos cargas, y echarle un 
puñado de tábanos y avispones. 

No vayas á las ferias y mercados mas que á íu negocio: aunque' tú no 
estés allí, no fallarán ociosos que hagan bulto. 

En tanto que estás fuera de casa, no haces cosa de provecho; te gas-
las el dinero y nadie cuida de lo tuyo, 

No hay seguridad de ganar siempre; pero lo que uno ahorra seguro 
lo tiene. 

No desperdicies nada de lo que pueda ser útil al hombre, al ganado 
ó á la tierra. Un puñado de paja da dos de estiércol, y estos uno 
de grano. 

Ten cada cosa en su sitio, cuida de los aperos, útiles é instrumentos; 
ol sol y la lluvia lo echan iodo á perder, y luego hay que cmpleai 
madera, hierro y tiempo, y que soltar dinero. 

Guarda tus cosechas. A veces se pierde mas en un dia por descuido, 
que se gana en una semana con el trabajo. 

Acostumbra á tus hijos á recojerlo lodo, á encerrarlo todo. Hazles 
sentar por escrito el producto de tus cosechas, y las compras, venias 
y gastos. 

Labra bien, estercola convenientemenio, no apures la tierra, y serás 
'iuen cultivador. 

El que apera su tierra, apura su bolsillo. 

No labres las tierras fuertes cuando estén mojadas, ni las ligeras 
;uando secas. ' 

No liarás buena labor si no tienes un escelente arado que voltée la 
ierra y corte las raices. 

¿Quieres granos? Pues haz prados. 
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Los praíios solí á ta tieâ -a lo que los manjares .al hombre. Si está et-

qyilmada, la reparan; sí cansada la descansan, y si tiene malas yerbas 

No hay terreno en que ho pueda formarse un prado, si no de una 

especie, de otra. ^ ,. , , . ^, •, .... :., r;/. 
Lo^prados sostienen el ganado, el ganado da esUércol y el estiércol 

produce las cosechas. ; t , ; , 
.Peppcon tantos prados, ¿dónde se guardará la yerba? ¿Dónde? Al,raso, 

á la luna de Valencia, que asi se hace en todas partes, amontonándola 
î omo.; es debido. M , ; , , 

E l hacendado que encierr.e toda su ye(rba á cubierto, de seguro no 

lieí^ba^taiite.^ . { . .v ,t i , t i i " ' 
Rotura lodos los anos tierras para prados, y los prados viejos s iém

bralos de trigo. Abónalos con yeso. 
No siembres más que lo que puedes abonar, que ja sementera no ha. 

de ser en razón de la tierra que tengas, sino del estiércol deque dispon
gas. Haz prados y aumenta ganado hasta que alcances á estercolarlos 
lodos. , 

Un animal inayor da para estercolar 335 estadales, .y, entre .cinco 
bastan paca 5 fanegas. Doce carne ros l iacén por un animal mayor. Si 
siembras 24 fanegas de trigo, necesitas 60 carneros bien mantenidos, y 
35 cabezas de gamido mayor que le estercolen pajaza en los esl 
labios. ,. ;.. . • • .„ i;: ¡f 

Si la tierra es fria y húmeda, tendrás que poner doble cantidad de 
estiércol. , • ; , • • . . • 

En el huerto cuidas de no sembrar dos años seguidos coles ni cabo-
lias en el mismo qüadroj ¿por qué no pones igual atención en los cam
pos con el trigo? 

La tierra se esquilma y empobrece por la repetición de un mismo 
cultivo; las malas yerjbas predominan, y las espigas de trigo se desmedran. 

Cultiva algo de todo, porque no todo se pierde á la vez. 
No le olvides dé las patatas: ellas te alimentarán en ia escasez y en

gordarán tus ganados en la abundancia. 
No te empeñes en convenirlas en pan, porque echarás á perder dos 

cosas buenas. Ponías á cocer en seco ó sin agua en una caldera de hierro 
bien tapada: cocidas, aplástalas y haz una sopa espesa mezclándole un 
poco de pan. ts muy buena comida para ia familia por mañana, tarde y 
«oche . Así es cómo se vive en el Norte de Europa, y el granero se,va con
servando. 

l lantén animales de varias especies, que st.utsos.no se,venden cuando 

http://st.utsos.no
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necesites dinero, otros te lo darán . Engórdalos antes de venderlos, que 

la gordura tapa mas de cuatro faltas. 
Para cada especie'de ganado; siemlira y cultiva las plañías que mas 

le convengan. 

Sijno puedes comprar reba í lo , empieza por corderinos y terneros: 
ellos c recerán y te darán crías. Tendrás est iércol , trigo y dinero. 

En|fin, acuérda te de que no hay buenas cosechas para holgazanes, 
bebedores y tramposos, 

{Agricalíura Española.) 

; K E V I S T A C O M E R C I A L . 

El tiempo cootinaa seco: la sequía es el azote de la agricultura española. 
La tierra otoña poco, y las labores están poco menos que interrumpidas, á 
causa de no poder vencer el arado la dureza de la tierra. 

Con poco que lloviese seria abundante la cosecha devino, porquehay 
mucho .fruto. Pero éste no medra, y si se vendimia en ta! estado, dará po
quísimo mosto. 

Continua encalmado el mercado de lanas. Ños escriben que en la provin
cia de Soria se ha vendido toda Ja estante. Continua la mayoría de gana
deros trashumantes con el último corte etnpilado. Siguen llegando á Marse-
lia buenas partidas de lanas de Rusia, todas las cuales hallan fácil ¿ l o c a 
ción. , , .. , , . 

E l fruto que hay sube mas en España es el aceite. 
Los granos han tenido alguna baja; á 4 reales llega en Madrid. Ya i n d i 

camos hace algunas semanas que muchos opinaban lógico y necesario este 
descenso. En la Península la cosecha ha sido bastante buena; en Francia, á 
euyps .puertos va el esceso de nuestros cereales, ha sido abundante, aunque 
no tanto como se habla esperado; ¿qué razón hay para que suba el trigo? 
Solo la cebada se sostiene firme: en el mercado de Madrid se ha puesto 
á 32-reales fanega. - - . 

Hos hari escrito de Albacete diciéndonos que la feria ha sido concurrida. 
E l ganado mular ha estado carísimo, aunque se ha vendido poco. Por dos 
muletas de una piara de Infantes, de>eis dedos sobre la marca, se ha paga" 
do 10.000 rs. Los machos de un dedo se!han pagado á 2,500 rs. 

• Sisante (Cuenca). Concluida la rastrojera, empieza á escasear el pasto 
a l gapado. Si ahora lloviese, brotarla é l grano que saltó de la espiga y en
terro la pata de la oveja. Oon'esto y | í a pámpana pasarían bien los rebaños 
el otoño. Si no.llueve, pronto empezarán á perder carne las reses. Hace dos 
anos que tenemos los veranos estremadamente secos; así es que ni se coi en 
melones ni patatas, que es aquí la cosecha del pobre. 

fee mueren muchas colmenas y habrá tan poca miel como el año pasado, 
iios precios son: aceite, á 60trs.-ívino á 15; cebada, á 24. 

Baeza (Jaén) 15 de setiembre. Frutos y caldos suben el precio, y los 
«loe no, propenden al alza. Los huracanes del equinocio reinan de Levanto 
0 bur' y DEBCQ derribar aceituna. Trigo claro, de 48 á 53 r.s. fanega; can-
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deal, á 46; cebada,, á 32; habas, de 3 l á 3 6 ; garbanzos, á 48; id. tiernos, 
a 120; aceité, á 17,50 rs. arroba; vino, de 28 á 32; lana, á 100; carnero, libra 
de 16 onzas, á 17 ctos.; cabra, á 14. 

A N U N C I O S . 

Y E M A . 
Desde el día 2o al 30 del corriente mes se hal larán de venta en la 

encomienda llamada de Fuente del Moral, propiedad de don José Ceriola, 
sita en la Calzada de Calalrava, provincia de Ciudad-Real, 25 vacas de 
las razas salamanquina , montañesa y e s t r e m e ñ a , cubiertas en su 
mayor parte por dos toros ingleses de mucho valor que han sido premia
dos en algunas de las es posiciones celebradas en Francia; el uno perle-
neciénte a la tan renombrada raza Durham, y el otro á la de Ayr. E l 
medio mas fácil de trasladarse á dicho punto se reduce á tomar el cami
no de hierro de la linea de Ciudad-Real y desembarcar en Almagro, 
donde se proporcionan con facilidad carruajes que conducen á los viaje
ros en tres horas y media de tiempo. 

lAMAL DEL PARCEIAIIOR. 
POR 

D O N J O S E C R E S P O Y O S O R Í O i 
ex-Comisario de Montes y profesor de Matemáticas. 

Este interesante librito, adornado con cinco láminas litografiadas y nece
sario á toda persona que se dedique á los trabajos estadístico-parcelarios, 
ahora que por la nueva ley hipotecaria y por la contratación de parcelas 
estadísticas se hace indispensable la medición y deslinde de todas las fincas 
para su inscripción en el registró de la propiedad y en el de la estadística, se 
vendeen la imprenta de la calle de Valverde, núm. 14; librerías de Moro, 
Puerta del So!; Bailly-Bailliere, plazuela del Príncipe Alfonso (antes de 
Santa Ana); Cuesta, calle de Carreta?; Leocadio López, calle del Carmen , y 
Durán, carrera de San Gerónimo.—Precio, 6 rs.—Se remitirá á provincias, 
haciendo los pedidos al autor, callé de Valverde, núm. 14, imprenta, a ñ a 
diendo á su importe un real ó dos sellos de cuatro cuartos por razón dé 
franqueo. 

CONDICIONES Y PRECIOS DE SUSCRICION. ,,, 
Él E c o de l a G a n a d e r í a s publica tres veces al raes, regalándose á l o s suscrilores por «no 

i i entregas de 16 páginas de una obra de agricultura de igual tamaño que el Tratado de Monos 
repnrlida en dieiembre de 1860. . . « „ 

E l píccio de la snscricion es en Madrid por on año. . . . . . . . . v W « i* • 
En Provincias, pagando la suscricien en la administración del Eco de la Ganadería 6 re-

mitiendo su importe en sellos de franqueo ó libranzas. . . ¿ . . . . . . . • . • • 
Las suscricionés hechas por corresponsal ó directamente á esta administración sin librarnos 

su importe, pagarán por razón de giró y comisión cuatro reales mas, siendo por tanto su 
precio por un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • ' • ' 

Editor responsable , D . LEABPRQ RUBIO. 

MÁDRÍD,—Imprenta de T . Ñoñez Amor, eslíe de Valverde, nútn, 14.—1803. 


